
   
RUINA, Lads Il umberto Navas D. 

Quito Ecuador 

" CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA En, a 

FRUTAS Y CONSERVAS S. A. FRUCONSA ON mE 

QUE CELEBRAN: ao S 

¿ 3R. IVÁN LEONARDO MORA ESPINOSA y 

. 3R. JUAN CRISTÓBAL PALACIOS VELARDE 

, CAPITAL: USD 3 50.000.00 

go Praeraerar Di: eins EXA SA, AAA 

9 En la ciudad de san Francisco de quito, Capital de 

10 la República del Ecuador, hoy día, viernes (29) 

4 veinte y nueve de agosto del año dos mil ocho, 

12 ante mi Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

13. Guinto del Cantón Avuito, comparecen: los señores: 1 

14 IVA4M'”» LEONARDO MORA ESPINOSA, por gus propios 

185. derechos, de estado civil casado, pero con la 

16 sociedad de bienes disuelta conforme consta en el 

17 documento habilitante correspondiente, y JUAN 

o CRISTOBAL PALACIOS VELARDE, de estado civil 

10 casado, Por ens propios derechos.- Los 

2 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

. mayores de edad, domiciliados en esta cludad de 

. tvito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, 

. a Quienes de conocerles doy fe y me solicitan 

25 elevar a escritura pública el contenido de la 

26 siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO.- SIRVASE 

27 TNCORPORAR EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A 

28 SU CARGO UNA EN LA CUAL CONSTE EL CONTRATO DE 
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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA QUE SE CELEBRA DE 

CONFORMIDAD CON LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECITENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los 

señores: IVAN LEGNARDO MORA ESPINOSA, por sue 

propíos derechoz, ecuatoriano, de estado civil 

casado, pero con la sociedad de bienes dísuelta 

conforme consta en el documento habilitante 

correspondiente, y JUAN CRISTOBAL PALACIOS 

VELARDE, ecuatoriano, de estado civil Casado por 

sus propios derechos, mayores de edad, capaces 

para contratar y contraer obligaciones, 

domíciliados en Gtnito, TDíetrito Metropolíitano.- 

CHAUSULA SEGUNDA: DECTARACTÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que conatituyen, como en 

efecto lo hacen, una Compañia Anónima denominada 

FRUTAS Y CONSERVAS S. A. FRUCONSA organizada de 

conformidad con las leyes de la República del 

Ecuador, que se someterá a lae disposiciones de la 

Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil.- CHLAUSUTA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO,- DEL NOMBRE, 

NACTONALIDAD, DOMICILIO, ORJETO SOCIAL Y DURACION 

PE LA — COMPAÑIA.- —ARTIÍCULO  UNO.- NOMBRE.- La 

denominación de la sociedad es FRUTAS Y CONSERVAS 

S. A. ERUCONSA.- ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañia sg de nacionalidad 

t 
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ecuatoriana y tendrá su domícilio principal 
NOTARIA 
QUINTA . A os : 

ciudad de Quíto, Dietrito Metropolitano; 
4 mos . z 

E Mrva a, 

podrá establecer  agenctas 0 2ucursa1 dea o 
2 

1 cuado 

cualauier ciudad del pais o del exterior.- 
3 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañia en el 

cumplimiento de 8u objeto socíal podrá realizar 0) 

las esiíguientes actividades: At.- Frocesamiento, 

7 industríalización y comercialización de productos 

8 agricolas y fruticolas, para lo cual podrá 

y realizar operaciones de comercio exteríor 

«0 orientadas a la promoción y comercialización de 

4 dichos productos ecuatorianos en mercados internos 

12 y externos. B).- Comprar, vender, exportar e 

13 importar productos e insumos para la fabricación 

14 de todo típo de conservas de productos agricolas y 

15 mermeladas destinados al mercado local e 

16 internacional.- (Cj.- En el desarrollo de su 

17 obíieto, la compañia podrá embodegar y realizar el - 

18 transporte de suse productos por sue propios medios 

1 coa través de terceras pereonas.- D%.- La compañia 

2 podrá ejercer la Representación de otras empresas, 

2 nacionales (0. extranjeras, y al mismo tiempo, 

. realizar la importación y exportación de todo tipo 
23 

de productos agroindustriales, procesados o en 
24 

2 stado natural.- E'.- Para el cumplimiento de =u 

206 objeto social, la compañia podrá realizar todo 

27 tipo de iuversiones en negocios acordes con el 

28 obíeto de la empresa, inversión en todo típo de
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bienes muebles e inmuebles, enajenarlos, 

rentarlos, utilizarlos o darlos en garantía.- F).- 

Para Su perfecto desarrollo, podrá efectuar 

operaciones de crédito recibiendo uu. otorgando 

garantias reales o personales, girar, endosar, 

aceptar, protestar, cancelar, avalar, dar y 

recibir en pago, todo tipo de valores y titulos 

valorez.- Gt.- La compañía podrá adquirir por ei 

misma aceceíonesz, participaciones 0 derechos de 

compañias existentes o promover la constitución de 

nuevas sociedades, participando como parte en el 

contrato constitutívo o fusionándose con otras 

cuya actividad sea simílar o complementaria a la 

suya; 0, transformándose en tuna compañia dietinta 

confarme lo disponsa la Lev: podrá actuar como 

mandante O mandataría de personas naturales 0 

juridicas, a través de su representante legal. 

sjíercer la representación de empresas nacionales a 

extranjeras en lineas afínes a eu objeto social; 

abrir todo típo de cuentas bancarías.- En general, 

para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañia podrá realizar toda clase de actos y 

contratos cíviles, mercantiles, induetrialez, 

comerciales, de servicios y de otra naturaleza que e 

sean necesario: 57
 

a convenientes para el 

cumplimiento de su objeto social, permítidos por 

la ley.- ARTICULO CUATRO.- PLAZO.- El vlazo de 

duración de la Compafiía será de cuarenta años, 

+ 
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contados desde la fecha de 
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istr po : 1 > jscritur wa Registro Mercantil de la escritas terio Novas D. 

$ A ez Z . ito Ecuador 
constituciáón.- La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, 0 podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales ablicables.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION.- ARTICULO 

CINCO .- CAPITAL.- —El capital social sa de 
es 

CINCUENTA MIL dólares de log Estados Unidos de 

Norte América (% 50.000,00), dividido en cincuenta 

míl aceíones de un dólar (US % 1,00) cada una.- 

ARTICULO SEIS.- ACCIONES.- Las acciones serán 

ordinarias y nominativas y estarán numeradas del 

numero cero uno al cíncuenta míl.- Cada acción da 

derecho, en proporción a seu valor pagado, a voto 

en la Junta General, a partícipar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en 

la Ley.- ARTICULO SIETE.- TITULOS DE ACCIONES.- 

Log titulos de acciones se exfenderán en libros 

talonarios correlatíivamente numerados, y estarán 

firmados por el Presidente y por el Gerente - 

General de la Compañia.- Entregado el titulo al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente 

talonario.- Cada titulo podrá representar una 

mag acciones y cualquier accionista podrá pedir 

que ze fraccione uno de sue títulos en varios de 

conformidad econ lo dispuesto en la Ley y resla- 

mento correspondíente.- Todos los gastos 
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ocasionados por este cambio serán a cargo del 
a accioniasta.- Los titulos de acciones 3e a 

inseribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, 

en el que se anotarán las sucesiv 2D un 

4 transferencias, la constitución de derechos realees 

5 y las demás modificaciones que eccurran respecto al 

6 derecho sobre las accíiones.- La transferencia del 

7 domínio de las aceceíones nominativas no surtirá 

3 efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino 

9 desde la fecha de *seu4 correspondiente inscripción 

1 en el Líbro de Acciones y Accionistas.- Esta 

1% inscripción se efectuará válidamente con la sola 
a 

12 Xfirma del representante legal de la Sociedad, 

13 siempre que se haya comunicado a ésta la 

14 . 
:% transferencia en un instrumento fechado y suscrito 

15 
conjuntamente por +*l cedente y el cesionario: Y 

16 
medíante comunicaciones separadas y suscritas por 

17 y 
cada uno de ellos.- Dichas comunicacionss deberán 

18, 
ser archivadas.- Igualmente, podrá efectuarse la 

19 

2 inscripción en el Líbro de Arciones y Accionistas, 

21 si se enftregare al representante legal el título 

22 de acción en el que conste la nota de cesión 

23 respectíva.- En este caso se anulará y archivará 

Ss titulo y se emiftírá en su lusar uno nuevo a 

25 Nombre del cesionario.- Si el título de acción ee 

19 *itravíare o destruyere, la Compañia podrá anular 

27 21 titulo y conferir uno nuevo al respectivo 

28 accionista a pedido escrito de éste, previa a 
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publicación por tres días consecutivos en u    NOTARIA 
QUINTA 2. : 4 

los periódicos de mayor circulación e 
1 

domicilio principal de la Compañia, a costa ds 
2 Luís Humberto Norrgs > 

accionista y, después de transcurridos trélA taa! 
3 

a días, contados a partír de la fecha de la última 

5 publicación. - Mientras el accioniata no haya 

«+ 

6 pagado integramente las acciones por él suscritas o 

7 Se emitirá a su favor el correspondiente 

g Ccertifícado provisional, de acuerdo con la Ley.- 

9 CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO 

10 OCHO.- ORGANO SUPREMO.- La Junta General de 

1 Accionistas es el órgano supremo de la Compañia y 

. 12 tendrá todos laa deberes, atríbucionez y 

13 responsabílidades que señala la Ley, y aus reaso- 

1% lucíones, válidamente adoptadas. obligan aún a los 

15 ausentes o disidentes, salvo el derecho de 

16 oposición conforme lo determina la Ley de 

17 Compañias.- Son atribuciones de la Junta General, 

18 además de las establecidas en el artículo nueve de 

0 estos Estatutos, las siguíentes: aJ).- Nombrar y 

2 remover al Presidente, Gerente General Y 

. Comísarios de la Compañía y fijar seus remune- 
22 

raciones.- bld.- Resolver la emisión de partes 
23 

2 beneficiarías y de obligaciones.- c).- Resolver 

25 sobre el aumento o disminución del capital social, 

26 la emisión de dividendos-acciones, la constitución 

7 de reservas especiales o facultativas, la 

28 amortización de acciones y, en general, acordar 
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todas las modificaciones al contrato eocial y las 

reformas de  estatutos.- dYv.- Interpretar loz 

estatutos sociales de modo obligatorio. e).- 

Discroner el establecimiento y supresión de 

sucursales, agenciagz o servicios, fijar su capital 

y nombrar a sus representantes. - f5.- Dictar los 

reglamentos administrativos internoga de la 

Compañía, inclusive su propio reglamento, Y 

definir las atribuciones de los díversos 

administradores y funcionarios, en caso de con- 

flicto de atríbucíones.- g).- Autorigsar a los 

representantes legales para firmar contratos Y 

contratar préstamos cuyo valor exceda del limite 

que gerá fijado periádicamente por la misma Junta, 

así como ¡para enajenar, gravar (0 limitar el 

dominio sobre los bíenes inmuebles de la Compañia, 

sín perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la Ley de Compañias.- h).- Autorizar a los 

representantes legales para otorear fíansas y 

garantias en representación de la Compañia; o para 

suscribir con terceras personas en obligaciones 

adauíridas por estas.- i5.- Autorizar el 

otorgamiento de Foderes Generales.- 3¿).- Cumplir 

con todos los demás deberes y edJdercer fodas las 

demás atribuciones que le correspondan según la 

Ley, los presentes Estatutos o los Reglamentos y 

resoluciones de la mísma Junta General.- ARTICULO 

NUEVE.- JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA |, 

Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez    año, dentro de logs tres meses posteriore E 

mis Dirt r 310 Many 
finalización del ejercicio económico de Quid Lado 

as D 

Compañia, para considerar loz asuntos 15 
> 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro > 

del articulo doscientos treinta y uno de la Ley de > 

compañias y cualquier otro aeunto puntualizado en 

el orden del día, de acuerdo con la convocatoríia.- 

La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre 

la suspensión y remoción de logs administradores, 

aun cuando el asunto no figurare en el orden del 

dia.- ARTICULO DIEZ.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Laz 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año, en el domicilio princípal 

de la Compañia, en las cuales no podrá tratarse 

sino solo los asuntos para los cuales fueron 

expresgamente convocadas .- ARTICULO ONCE. 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- la Junta General estará 

presidida por el Presidente y actuará como 

Secretario de la misma el Gerente General.- En 

caso de ausencía de uno de estos funcionarios o de 

los dos al mismo tiempo, la Junta General 

designará un Presidente Ad-hoc de la Junta y/o un 

secretario Ad-hoc, según el caso.- ARTICOLDO DOCE.- 

AYORIA.- Salvo disposición de ley en contrario 

la decisiouez de las Juntas Generales eerán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la Junta, ealvo las excepciones 
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previataz en la Levy y los Fatetutos.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

nunérica.- ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIAS .- Las 

duntas Generales Úrdinarías y Extraordínariar, 

serán convocadas por el Presidente o el Gerente 

General de la Compañía.- En caso de urgencia 

codrán ser convocadas por los Comisarios. El y 

log accionistas que representen por lo menos el 

veínticinco por ciento del capital sociaV podrán 

pedir por escrito, en cualquier Liembpo, al 

Presidente o al Gerente Genersl de la Compañia, la 

convocatoría a una Junta General de fAecionistas 

para tratar de log asuntos que indiquen en su 

petición.- Si este pedido fuere rechazado o no se 

hicisra la convocatoria dentro del plazo de guínce 

dias contados desde el recibo de la petición, es 

estará a lo prescrito en el articulo doscientos 

trece de la Ley de Compañias.- La Junta General 

sea ordinaria o extraordinaria. deberá ser 

convocada pur la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor eirculación en el domicilio principal de 
   

  

la Compañia, con cho días de anticipación por lo 

heno, respecto de aquel en el que ee celebre la 

reunión, sin peráiuicio de lo establecido en el 

artículo decimoauínto de Jose presentes estatutos.- 

La convocatoría a Junta General deberá hacerees 

además, medíante comunicaciones escritas a 

electrónicas dirigidas a aquellos accilonietas que
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asi la hubieran solicitado previamente 

00
01

5 

NOTARIA 
A 

QUINTA . o . - ao E 
escrito, indicado a la Compañia sua respec city 

4 tas Humberto Nora, 
¿ - ; 2 uta Ec 

direcciones.- Loge Comisarios eserán, espec £43 Enpalor 
2 

individualmente convocados mediante nota escríta, 
3 

4 además de la mención correspondiente que deberá 

5 hacerse en el avieo de prensa que contenga la con- 

g VYocatoría a log accionistas.- ARTICULO CATORCE.- 

7 ¡QUÓRUM DE INSTALACION.- a).- La Junta General no 

8 podrá considerarse constituida para deliberar en 

9 primera convocatoría, si no está representada por 

10 los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

md >, 11 capítal pagado.- 5ií la ¿Junta General no pudiere 

1 reunirse en primera convocatoría por falta de 

13 quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 

1% la que no podrá demorarse más de treinta días de 

15 la fecha fíjada per Ja primera convocatoria.- h).- 

16 . -, Ñ os 
Las ¿Juntas Generales se reunirán en segunda 

17 , . a, 
convocatoria. con el número de accionistas 

18. . . 
presentes y Se expresará así en la convocatoria 

19 
que se realice.- En la esegunda convocatoria no 

20 
podrá modíficaras el objeto de la prrimera 

21 
convocatoriía.- 0d.- Para que la Junta General 

22 

ordinaria 0 extraordinaria pueda acordar váli- 
23 

damente el aumento o disminución de capital, la 
24 

transformación, la fusión o la disolución de la 
25 

26 Sociedad, y en general cualquier modificación de 

27 los estatutos, se estará a lo dispuesto en la 

A 
. ” - 

28 Leyx”- d1.- Fara la verificación del auórum no se 
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esperará más de una hora desde la prevista en la 

convocatoria.- ARTICULO QUINCE.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obatante la establecido en los 

articulos anteriores, la unta General 3e 

entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en ecualguier tiempo y en cualgauier 

lugar dentro del territorío nacional, para tratar 

de cualquíer asunto, siempre y cuando se halle 

presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulídad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta.- Sin 

embargo, cualauíera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado.- 

ARTÍCULO PDIECISEIS.- ACTAS.- Las actas de las 

Juntas Generales ese llevarán en hojas móviles 

escrítas a máquina, en el anverso y revergo, que 

deberán ser folíadas con numeración continua y 

rm ucegsiva Y rubricadas una por una par el 

Secretario.- CAPITULO CUARTO .- DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- 
A A PU A ca 

  

ARTICULO DIECISIFTE.- ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION.- La Compañía será administrada por 

un Presidente y por un Gerente General aquien 

ejercerá la repregentarán legal, Judicial y 

extrajudicial de la misma.- ARTICULO DIECIOCHO .- 

DET. PRESIDENTE: El Fresidente será elegido por la 
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Junta General y tendrá los siguientes adpete: 
NOTARIA . 
QUINTA - . - o 

atribuciones: a).- Convocar y presidir la Junta, 
1 8 al Pe 

General.- bY.- Cuidar del cumplimiento de las > 
2 día) 

presentez estípulaciones y de las leyes de la ES 
3 

a República en la marcha de la Sociedad.- e)d.- 

5 Representar a la Compañía, legal, Judicial y 

6 extrajudicialmente en ausencia del Gerente 

7 General.- d).- Sustítuir al Gerente General en 

g caso de ausencia o incapacidad temporal o 

9 definitiva, con todos sus deberes y atribuciones, 

2% hasta que la Junta General desígne nuevo Gerente 

1  General.- e).- Firmar junto con el Gerente General 

2 los títulos de acciones.- f) Vigilar la gestión 

13 del Gerente General y demás funcionarios de la 

11% Sociedad.- g) Cumplir con todos los demás deberes 

   

    

15 y ejercer todas las demás atríbuciones que le 

16 correspondan según la Ley, las presentes estípula- 

17 ciones o los reglamentos y resolucíones de la 

Junta General.- ARTICULO DIECINUEVE.- DEL GERENTE 

0 GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la 

2 Junta General ys tendrá los siguientes deberes y 

n atríbuciones: a). Representar a la Compañia, 

2 
: legal, judicial y extrajudicialmente y 
23. 
2a administrarla, sujetándose a los requisitos y 

25 limitaciones que le imponen la Ley y estos 

2 estatutos.- b).- Mírigir e intervenir en todos los 

27 negocios y operaciones de la Compañia econ los 

28 requisitos señalados en los estatutos.- c).- 
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Firmar contratos o contratar préstamos, 

sujíetándose a las límitaciones que periódicamente 

le geñale la Junta General.- el.- Comprar, vender 

o hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en 

todo acto a contrato relativo a esta clase de 

bienes que ímpligue transferencía de dominio o 

gravamen eobre ellos, previa autorización de la 

Junta General.- fi.- Conferir poderes.- Para el 

caso de poderes generales necesitara autorización 

prevía de la Junta Generar g).- Contratar 

trabajadores para la Compañía y dar por terminados 

sus contratos cuando fuere conveniente para los 

intereses sociales, de conformidad con las normas 

legaleza respectívas.- h).- Tener bajo zu 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y 

vigilar la contahilidad y archivos de la 

sociedad.- 1).- Actuar como Secretarío de la Junta 

General y Jlevar los líbros de actas, de acciones 

y accionistas y el libro talonario de acciones.- 

3).- Sustítuir al Fresidente en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva, con todos sua 

deberes y atríbueíones, hasta que la Junta General 

desígne nuevo Presidente.- k1.- Firmar ¿unto con 

el  Fresidente log títulos de acciones. 11.- 

Presentar anualmente a la Junta General un ¿informe 

sobre logs negocicóz sociales, incluyendo cuentas, 

balances y más documentos pertinentes.- m).- En 

general, tendrá todas las facultades necesarias



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA      
para el manejo y administración de la Compañía 

NOTARIA WS Tantero Navas D, 
. 10 Era 

QUINTA todas las atribuciones y deberes determinados Wi Ludo 
1 

la bey para los administradores y que  estorz 

2 co 
estatutos no hayan otorgado a otros funcionarios u Ln 

o 
3 =, 

organiaemo.- ARTICULO VEINTE.- DISPOSICIONES o 
4 

COMUNES.- El Presidente, el Gerente General y los 
5 

Comísarios de la Compañia podrán 2er o no 
6 

accionistas de ésta y serán elegidos por períodos 
7 

e de dog años, debiendo sin embargo, permanecer en 

o sus cargos hasta ser debidamente reemplazados.- Al 

40 término de dicho periodo podrán ser reelegidos por 

q otro nuevo periodo y así indefinidamente.- 

142 CAPITULO QUINTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO 

43 VEINTIUNO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. - Los 

14 derechos, obligaciones y responsabilidades de loz 

15 accionistas son los que se hallan rrevistas en las 

16 normas de la Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO.- 

17 DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, 

18 FISCALIZACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

1%. VEINTE Y DOS.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicío 

2 económico de la sociedad terminará el treinta y 

2 uno de diciembre de cada año.- ARTICULO VEINTE Y 

» YRES.- FONDO DE RESERVA Y  UTILIDADES.-— La 

z formación del fondo de reserva legal y el reparto 

2 de utilidades serán cumplidos por la Junta General 

, de Accionistas y de acuerdo con las normas legales 

- vigentes.- Como ftodae las acciones de la Sociedad 

son ordinarias y no existen preferidas, loa 
28 
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beneficios económicos repartidos a cada accionista 

estarán en proporción directa al valor pagado de 

sus acciíones.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- 

COMISARIOS.- La Junta General designará dos 

Comísarios, uno príneceipal y otro suplente, los 

cuales tendrán los deberes, atribuciones Y 

responsabilidades señaladas por la Ley y aquellaz 

que les fije la Junta General.- ARTICULO VEINTE Y 

CINCO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía «se 

disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañias, Y ese cá
 

líquidará con arreglo al procedimiento aque 

corresponda. de acuerdo con la misma ley.- Slempre 

que las circunstancias permitan, la Junta general 

designará un liguidador principal y otro 

suplente.- CLAUSULA CUARTA.- CUARTA .-— El 

capital social de la Compañía es de CINCUENTA MIL 

DOLARES DE 705 ESTADOS UNTDOS DE NORTE AMERICA 

(US $.50.000,00), el miemo que se halla suscrito y 

pagado en su totalidad de conformidad con el 

cuadro siguiente: ..—.—... o... * - - . w « - 

NOMBRE SOCIOS CAPITAL CAPITAL ACCIONES o/o 

SUSCRITO PAGADO 

IVAN LEONARDO 

MORA ESPINOSA 49.500,00 49.500.00 49.500 99,00% 

JUAN CRISTOBAL 

PALACIOS VELARDE 500,00: 500,00 500 1,00% 

TOTALES 50.000,00 50.000,00 50.000 100,00% 

 



  

Los accionistas Iván Leonardo Mora Espinosa y 

  

NOTARIA y) 
QUINTA A. . . , e 

Cristóbal Palacios Velarde son de nacionalidatis” 
1 Luis Huiterro Ncras 

ecuatoríana.- El accionista Iván Leonardo MQuiéda Ecuador 
2 a) 

Espinosa suscribe cuarenta y nueves mí1 23 3 . 

a quinientas acciones de UN DOLAR cada and y las o 
e > 

s Paga en especíe/ con la transferencia” que 

6 efectúa en esta misma escritura pública a favor de 

7 la compañía que ee constituye, con los equípos, 

g Magquínas e insumos, que han sido avaluadas y 

9 aceptadas por logs cionistas y que A 

10 contínuación se detallan: homputador de escritorio 

11 marca Altek con monitor de pantalla plana, seríe 

cero, uno, uno, siete, cero, siete, PQ0O0 dos E 
. Z 

13 ocho, valorado en ochocientos dólares: Impresora 

    

  

1% datamax/sDMX guión uno guión cuatro, dos, cero 

15 scho, eeríe tres, uno, uno, glete, siete, cinco, 

16 : : e 
cuatro, síete, valorada en dos mil  dólares% 
) 

17 
impresora marca zebra/modelo TLP dos, ocho, 

18 
cuatro, cuatro, eeríe cuatro, uno Á cero, eílete, 

19 
cedro ocho, cero, uno, cinco, cero, ocho, 

20 
valorada en eelgctentos dólares bascula marca 

21 
Metler Toledo capacidad de dos mil  kílogs. 

22 , ea 

valorada en dos mil quinientos dólarer; bascula 
23 A > 

marca Metler Toledo de cinco kilos, eserie KE cero, 
24 

25 siete, guión, dos, dos, cero, doz,» valorada en 

. - A 
26 doscientos cincuenta dólaresf bascula harca 

27 Tororey de quince kilos, serie FCR guión, veinte, 

28 guión cinco, tres, cuatro, cero, siete, valorada 
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17 
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en trescientos cíncuenta. dólares” Compre sor de dos 

HP, serie PZ0 siete, guión dos, uno, valorado en 

doscientos dólares dosificadora de pulpa de 

fruta para envasado valorada en un mád 
A A A or CE 

2 

quiníentos dólaredí, dosificadora de pulpa de fruta 
cn 

para envasado, valorada en ochocier ios dólareaí 
cera 

gerapadora neumática marca telloclip. se "y 
j
u
 b z 

cínco, sjlete, cero, uno, cero, cuatro, elete, 

valorada en cuatrocientos cincuenta dólares 
/ 

doscientas cincuenta gavetas plásticas de varios 

colores, valoradas en dos mil seiscientos 
Ma o 

cincuenta dólares una magquína despulpadora de 
z y as 

fruta de fabrica ción nacional, valorada en tree 
ad 

míl. doscientos dolares”, magquina despulpadora 
fos AN 

nueva de fabricación nacíonal, valorada en siete 

mil cchocientosz _ noventa dólares” e selladora 

marca key Gealer, serle S ocho, cero, cuatro, 

cuatro, siete, tres, tres, valorada en tres mil 
ES 

dólaresd maquina selladora marca Ledet serie uno, 

uno, ocho, seíia sieted, uno, valorada en 

ncuenta dólares magquína eelladora 
AI 

dose ientos, el 
A ES 

marca Plaapk, valorada en dos mil quinientos 

dólares mnarmíta con agitador mecánico modelo 3/1 
RARA 

cschenta, valora da Emeocuatro mil, quínientos 
Y AE E ne, e PD A 

dólare dá; dos marmítas eimple modelo IJ ochenta, 
O qe 

valoradas en trez mil quinientos dólares cada. uneó 

dogs mesas en acero ínoxidable para preparación de 

fruta, valoradas en setecientos cincuenta 
A: sd o mA a dr 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

dólares kada ab a en cero inoxidab 
ato 

base para sellado. valorada en  cuatroco 
eS no mo pS ANO erto Nomas Du 

e 7 dos mesas en acero inoxidables, A 

rm 
planas, valoradas en seiscientos dólares.cada. unas” 3 

tres mesas en acero inorzidable para empaque, 

ochenta dóla 
A A   A, 

A DDN AR A 
val AR s en doscientos. cincuenta dólares cada 

ulas dos ftamíces para des epulpadoras valorados en 

ciento cincuenta. dólares cada und; dos tanques de 
AS DE e ia Pr Y ea A a oa dl 

acero inoxidable, valorados en novecientos... 

cincuenta dolares ada OÍ una tina en acero 
RI tn rai al a A AR A 

inoxidable para lavado de fruta, valorada en 

setecientos dólare se 
A IN 

refractómetro digital marca 

Átago, modelo PAL uno, con un valor de seiscientos 

ochenta  dólare ee refractómetro análogo marca 

Atago, valorado en ciento setenta dólares” bascula 
errado mr 

eEramera marca *Yecout pro cap, quinientos gramos, 

ta,. dólare ed. con un valor de doscientos ochen 
a con it a Mo 

Zonífio sador nara Saniítron. valorado en 

tresciaentos tbrnia dolares dhicuadora industrial 

seríe 5. Cero, uno, siete, dos, cinco, ocho, punto - 

ocho, con un valor de doscíentos ochenta dólares y 

un congelador narca indurama VFV quínientos 

veinte, serie % punto cínco, cepo, uno, dogs, cero 

una, ocho, seís, cero, cero, siete, glete, con un 
o” 

valor de Ata dúla aresd dando un 

  

gran total de Cuarenta y nueve mil quinientos 

dólarez. El accionista Juan Cristóbal Falaciogs 

Velarde euscribe quinientas acciones de UN DOLAR 
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cada una y las paga en especie con la 

tranaferencíia que afectúa en s“8ta misma 

escritura pública a favor de la compañia que ze 

constituye con una maquina trituradora de 

coca, de fabricación A “*n 

quinientos... dólaremé que ha sid avaluada y 

¿ Naceptada por logs accionistas.- Por medio de este 
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contrato, los accioniaetaz kransfieren el 

dominio de los bíenes citadoz a esta compañia en 

formacíión.- CLAUSULA  QUINTA.-— DECLARACIONES 

ADICIONALES.- Los Accionistas autorizan al Doctor 

Gustavo Andrade Onofre para que realice todos los 

trámite y actos necesarios para el 

perfeccionamiento de este contrato y obtener 

la legal constitución de la Compañia, Su 

correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil y su ¿ingreso a todas las entidades que 

par Ley egtá obligada a pertenecer.- leted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas y 

formalidades de estílo para la plena validez del 

22 
presente contrato. Firmado) toctor GUSTAVO 

ANDRADE ONGEFRE, Abogado con matrícula número do a 

mil setecientos ochenta y nueve del Colegío de 

Abosados de Píchincha.- Hagta aquí la mínuta la 

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Y leida que legs fue 

íntegramente la presente escrítura a los geñorez 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y 
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OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7202953 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE ONOFRE JORGE GUSTAVO 
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PRESENTE: 

A FIN DEATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 
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FRUTAS Y CONSERVAS S.A. FRUCONSA +7 
APROBADO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

Z20N:z Medíante Resolución número  08.Q.1J.004087 

dictada par el Doctor Pedro Marcelo lcaza Ponce, 

Superintendente de Compañias-Subrogante, el 30 de 

septiembre del 2008, ge resuelve aprobar la 

constitución de la compañia FRUTAS Y CONSERVAS S.A. 

FRUCONSA, de cuyo particular tomé nota al margen 

de la escrítura de Constítución de la indicada 

compañia celebrada ante mí Notario Quinto del 

cantón Quíto, Dr. Luis Navas Dávila, el 29 de 

agosto del 2008.- Quito, a siete de octubre del año 

dog mí1l ocho.- 
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Luis >himberto Nazas D. 
Jus - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, LN 
SUBROGANTE, de 30 de septiembre de 2.008, bajo el número 3736 del Registro Mercantil, A 

Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de — 
CONSTITUCION de la Compañía “FRUTAS Y CONSERVAS S.A. FRUCONSA”, o 

otorgada el veintinueve de agosto del año dos mil ocho, ante el Notario QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
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